
04 de febrero de 2025 

 
Folio No.: 18/2025-2026 
Asunto: Liberación de los Certificados en las Disciplinas de Prevención de Lavado 

de Dinero y Anticorrupción, Seguridad Social y Tributación  
 
 
A LOS CUERPOS DIRECTIVOS 
DE LOS COLEGIOS FEDERADOS 
Y A LA MEMBRESÍA DEL IMCP 
 
El Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 
(IMCP), por medio de la Presidencia a mi cargo, informa lo siguiente: 
 
Se ha iniciado la liberación de los certificados en Prevención de Lavado de Dinero y 
Anticorrupción (PLDA), al haberse alcanzado la fecha establecida para el cumplimiento 
de los requisitos correspondientes. 
 
Se informa que para el día de mañana se habrán emitido los certificados PLDA. 
Asimismo, los certificados correspondientes a las Disciplinas de Seguridad Social y 
de Tributación serán liberados el próximo 16 de febrero. En caso excepcional de no 
recibir el certificado, se solicita comunicarse a través de los canales institucionales 
correspondientes, a fin de brindar la atención oportuna. 
 
Por lo anterior, se solicita atentamente a las personas asociadas que realizaron su 
trámite ingresar al Sistema de Control de Puntos de Desarrollo Profesional Continuo 
(SCPDPC), con la finalidad de actualizar y confirmar sus datos, poniendo especial 
atención en la validación de su correo electrónico, ya que el certificado será enviado 
directamente al correo registrado en el SCPDPC. 
 
Se agradece la comprensión, disposición y acompañamiento que han mostrado las 
personas asociadas durante este proceso de certificación, el cual resulta fundamental para 
fortalecer el desarrollo profesional y el prestigio de nuestra profesión. 
 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

 
 
C.P. y PCCAG Ludivina Leija Rodríguez  
Presidenta del CEN 
 
 
c.c.p. Comité Ejecutivo Nacional 2025-2026 
*El original se encuentra firmado en los archivos del IMCP 


